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NOTIFICACIÓN DE BANGLADESH1 EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 1.4 a)
Y 8.2 b) DEL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA

EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Respuestas de BANGLADESH a las preguntas de los ESTADOS UNIDOS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bangladesh la siguiente comunicación, de fecha
17 de julio de 2002.

_______________

Pregunta

Bangladesh ha indicado (en el documento G/LIC/N/1/BGD/1) que en la actualidad no se
exigen licencias de importación para ningún producto.  ¿En ausencia de un régimen de licencias de
importación, cómo regula Bangladesh la importación de productos que guardan relación con la
sanidad y la seguridad, por ejemplo explosivos, armas, estupefacientes, etc.?  ¿Hay en Bangladesh un
régimen de autorización previa?

Respuesta

No se requiere licencia de importación para ningún producto, pero los importadores deben
registrarse en la Oficina del Inspector General de Importaciones y Exportaciones.  La importación de
los productos que puedan afectar la sanidad y la seguridad se regula de la manera siguiente:

a) Explosivos:  Se autoriza su importación con la previa aprobación del Inspector Jefe de
Explosivos del Ministerio de Energía y Recursos Minerales.

b) Armas:  Sólo las puede importar el Gobierno de Bangladesh y los negociantes por él
autorizados.

c) Estupefacientes:  Pueden importarlos los hoteles que ingresen divisas si la autoriza
previamente el Director General del Departamento de Control de Estupefacientes y del
Ministerio de Comercio.  También los pueden importar otras personas en casos
excepcionales, con permiso del Director General del Departamento de Control de
Estupefacientes y del Ministerio de Comercio.

__________

                                                     
1 G/LIC/N/1/BGD/1.

2 G/LIC/Q/BGD/1.


